
  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÌNIMA 

Demandante : CUADRA POR CUADRA S.A.S  
NIT 900.449.943-3 

Demandado: DIANA MARIA GALLO 
CC N°43551933 

Radicado: 05001-40-03-014-2022-00614-00 

Asunto: INADMITE DEMANDA  

AUTO : Nº 122 

 
 

La demanda instaurada por CUADRA POR CUADRA S.A.S con NIT 

900.449.943-3 en contra de DIANA MARIA GALLO con CC N°43551933, se 

INADMITE para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de subsiguiente 

rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. G. del P, Decreto 806 de 2020 y la Ley 

2213 de 2022, con el fin de que el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Se deberá adjuntar documento de presentación legal de la entidad 

demandante donde se pueda verificar la calidad y facultades de Sandra María López 

Rendón dentro de la misma. 

 

SEGUNDO: En el escrito de demanda se deberá indicar correctamente el nombre 

de la parte demandante. 

 

TERCERO: Se deberá aportar copia del contrato de arrendamiento suscrito entre 

las partes de esta demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 
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